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Sección Religiosa. 

Santo de manana. San Cipriano. 
El rezo y misa son de. San . Fidel de, Sinmaringa con rito doble y

iloj encarnado. 
¡ t i tu Santa -Maria à' las nueve se rezarä prima y tercia y despues la 

lsa.qués 

Anuncios oficiales. 

OBISPADO DE CARTAGENA. 
f 

Circulares. 
Jtoestro Santísimo Padre León XIII se ha dignado acceder á n ú e s 
•peradas	 preces, concediéndonos las facultades necesarias para 
Ps ar en los grados de parentesco, que impiden la celebración 
p ' nmouio á los- relacionados en las notas formadas por los 

con 1 V 0 Sr  curas: y queriendo que sin pérdida destiempo salgan to oalig-
I . riste estado moral en que se hallan, ordenamos á nuestros é | | l o conocer á los interesados, previniéndoles que se cuyos 
P  . ocalmente y realicen digna y fructuosa confesion y verifi tesi 

o sßae » ¡ L  4Í1'1 giran la oportuna solicitud, acompañada del árbol p'"®IQUfiCf"|ln	 <
ia f Ipû  s u parentesco, certificando también que son verdade 
e K V Í : f S e e lPencia  despacho de dispensa y eon las 

llgjk  ES l3e c°stumbre se procederá al matrimonio de los mismos 
, * > t r o anhelante suspiro., ' >;; ' I ; .v; • • g | f  | 
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